




































































2/10/2020 Correo: Darlin Orley Giraldo Giraldo - Outlook

https://outlook.office.com/mail/search/id/AAQkADYxMTM3ZjQ1LTBlZjItNGE0MS05MWY4LTRhMTJkZGM4MDY0ZAAQANT2SHtD8ilJr2GrMDd0wxA… 1/2

RV: NOTIFICACION PERSONAL RADICADO 2019-897 EJECUTIVO DE OBLIGACION DE
HACER

Juzgado 04 Familia - Antioquia - Medellin <j04famed@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Sáb 22/08/2020 15:15
Para:  Darlin Orley Giraldo Giraldo <dgiraldg@cendoj.ramajudicial.gov.co>

MEMORIAL 21/08/2020

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO.
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE MEDELLÍN.
j04famed@cendoj.ramajudicial.gov.co
Carrera 52 N° 42 – 73. Oficina 304. Ed. José Félix de Restrepo.
Teléfono (4) 262 53 25.
Atención de Lunes a Viernes
Horario 08:00 a.m. a 12:00 m. y de 01:00 p.m. a 5:00 p.m

De: claudia mejia rodriguez <claudialunamia@gmail.com>
Enviado: viernes, 21 de agosto de 2020 12:26 p. m.
Para: Juzgado 04 Familia - An�oquia - Medellin <j04famed@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: Fwd: NOTIFICACION PERSONAL RADICADO 2019-897 EJECUTIVO DE OBLIGACION DE HACER
 

---------- Forwarded message ---------
De: CARLOS BOTERO <boteroabogados@gmail.com>
Date: vie., 21 ago. 2020 a las 12:12
Subject: Re: NOTIFICACION PERSONAL RADICADO 2019-897 EJECUTIVO DE OBLIGACION DE HACER
To: claudia mejia rodriguez <claudialunamia@gmail.com>

Cordial saludo. 

Acuso recibo . 

Carlos Andrés Botero
Abogado

Enviado desde mi iPhone

El 21/08/2020, a la(s) 11:36 a. m., claudia mejia rodriguez <claudialunamia@gmail.com>
escribió:

Buenos días:

mailto:boteroabogados@gmail.com
mailto:claudialunamia@gmail.com
mailto:claudialunamia@gmail.com
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Envío notificación personal con su respectivos anexos.

Atentamente

CLAUDIA PATRICIA MEJIA RODRIGUEZ
C.C.  43.865.502
TP Nro. 178.228 del CSJ.

 NOTIFICACION PERSONAL CON TRASLADO DE ANEXOS …

 TRASLADO SEGUNDA PARTE.pdf

 TRASLADO TERCERA PARTE.pdf

 AUTO ADMISORIO DE LA DEMANDA.pdf

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fdrive.google.com%2Ffile%2Fd%2F1pZQapAdM4wR_UiPeHY_AY4RUcpylX1bP%2Fview%3Fusp%3Ddrive_web&data=02%7C01%7Cdgiraldg%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7Cdb0219fea16448bcdb1f08d846d824ee%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637337241424150838&sdata=8opnM3dMsltM2k8%2Bn4wj8M2pvVR6fsFrH87l76RBNBo%3D&reserved=0
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RV: NOTIFICACION PERSONAL RADICADO 2019-897 EJECUTIVO DE OBLIGACION DE
HACER

Juzgado 04 Familia - Antioquia - Medellin <j04famed@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Sáb 22/08/2020 15:15
Para:  Darlin Orley Giraldo Giraldo <dgiraldg@cendoj.ramajudicial.gov.co>

MEMORIAL 21/08/2020

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO.
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE MEDELLÍN.
j04famed@cendoj.ramajudicial.gov.co
Carrera 52 N° 42 – 73. Oficina 304. Ed. José Félix de Restrepo.
Teléfono (4) 262 53 25.
Atención de Lunes a Viernes
Horario 08:00 a.m. a 12:00 m. y de 01:00 p.m. a 5:00 p.m

De: claudia mejia rodriguez <claudialunamia@gmail.com>
Enviado: viernes, 21 de agosto de 2020 12:26 p. m.
Para: Juzgado 04 Familia - An�oquia - Medellin <j04famed@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: Fwd: NOTIFICACION PERSONAL RADICADO 2019-897 EJECUTIVO DE OBLIGACION DE HACER
 

---------- Forwarded message ---------
De: CARLOS BOTERO <boteroabogados@gmail.com>
Date: vie., 21 ago. 2020 a las 12:12
Subject: Re: NOTIFICACION PERSONAL RADICADO 2019-897 EJECUTIVO DE OBLIGACION DE HACER
To: claudia mejia rodriguez <claudialunamia@gmail.com>

Cordial saludo. 

Acuso recibo . 

Carlos Andrés Botero
Abogado

Enviado desde mi iPhone

El 21/08/2020, a la(s) 11:36 a. m., claudia mejia rodriguez <claudialunamia@gmail.com>
escribió:

Buenos días:
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Envío notificación personal con su respectivos anexos.

Atentamente

CLAUDIA PATRICIA MEJIA RODRIGUEZ
C.C.  43.865.502
TP Nro. 178.228 del CSJ.

 NOTIFICACION PERSONAL CON TRASLADO DE ANEXOS …

 TRASLADO SEGUNDA PARTE.pdf

 TRASLADO TERCERA PARTE.pdf

 AUTO ADMISORIO DE LA DEMANDA.pdf
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PODER 2019 - 0897

CARLOS BOTERO <boteroabogados@gmail.com>
Mié 8/07/2020 10:30 AM
Para:  Juzgado 04 Familia - Antioquia - Medellin <j04famed@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (1 MB)
PODER 2019 - 0897.pdf;

Cordial saludo. 

Adjunto poder y citación a notificación personal del demandado RAFAEL ORLANDO RIVERA
ARISMENDY  dentro del proceso ejecutivo 2019 - 0897 con el fin de recibir los traslados de la demanda y
comenzar a correr los términos de ley para ejercer la defensa.  

Quedo atento. 

Cordial saludo. 

Escaneado con CamScanner

Carlos Andrés Botero
Abogado

Enviado desde mi iPhone
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RV: RECURSO 2019 0897 JUZGADO 4 FAMILIA MED

Juzgado 04 Familia - Antioquia - Medellin <j04famed@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Sáb 29/08/2020 7:55
Para:  Darlin Orley Giraldo Giraldo <dgiraldg@cendoj.ramajudicial.gov.co>

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO.
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE MEDELLÍN.
j04famed@cendoj.ramajudicial.gov.co
Carrera 52 N° 42 – 73. Oficina 304. Ed. José Félix de Restrepo.
Teléfono (4) 262 53 25.
Atención de Lunes a Viernes
Horario 08:00 a.m. a 12:00 m. y de 01:00 p.m. a 5:00 p.m

De: CARLOS BOTERO <boteroabogados@gmail.com>
Enviado: miércoles, 26 de agosto de 2020 4:14 p. m.
Para: Juzgado 04 Familia - An�oquia - Medellin <j04famed@cendoj.ramajudicial.gov.co>; claudia mejia rodriguez
<claudialunamia@gmail.com>; rafaelorlandorivera@hotmail.com <rafaelorlandorivera@hotmail.com>;
judicialboteroabogados@gmail.com <judicialboteroabogados@gmail.com>
Asunto: Fwd: RECURSO 2019 0897 JUZGADO 4 FAMILIA MED
 
Cordial saludo Señor juez.

Adjunto memorial en tiempo oportuno contentivo de recurso de reposición contra el auto que libra
mandamiento.

La notificación se llevó a cabo el día Viernes 21 de Agosto en horas de la mañana, por tanto, de
conformidad con el artículo 8 del decreto 806 de 2020, hoy corre el primer día del término concedido.
De igual manera, se envía la providencia al correo de la apoderada de la demandante, con el fin de
que se obvie los traslados secretariales de conformidad con el mismo decreto legislativo.

Solicito en consecuencia, solicitud de confirmación de este correo.

También notifico al despacho, que en adelante seguiré manejando la cuenta electrónica "
JUDICIALBOTEROABOGADOS@GMAIL.COM para envios y notificaciones posteriores

Sin otro particular.

---------- Forwarded message ---------
De: CARLOS BOTERO <boteroabogados@gmail.com>
Date: mié., 26 ago. 2020 a las 16:03
Subject: RECURSO 2019 0897 JUZGADO 4 FAMILIA MED
To: Carlos Andres Botero Cadavid <gerencia@boteroabogados.com>

Escaneado con CamScanner
https://cc.co/16YRyq

mailto:JUDICIALBOTEROABOGADOS@GMAIL.COM
mailto:boteroabogados@gmail.com
mailto:gerencia@boteroabogados.com
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Carlos Andrés Botero
Abogado

Enviado desde mi iPhone

-- 
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RV: RECURSO DE REPOSICION 2019 - 0897

Juzgado 04 Familia - Antioquia - Medellin <j04famed@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Sáb 29/08/2020 7:55
Para:  Darlin Orley Giraldo Giraldo <dgiraldg@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (737 KB)
RECURSO 2019 0897 JUZGADO 4 FAMILIA MED_1.jpg;

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO.
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE MEDELLÍN.
j04famed@cendoj.ramajudicial.gov.co
Carrera 52 N° 42 – 73. Oficina 304. Ed. José Félix de Restrepo.
Teléfono (4) 262 53 25.
Atención de Lunes a Viernes
Horario 08:00 a.m. a 12:00 m. y de 01:00 p.m. a 5:00 p.m

De: JUDICIAL BOTERO & ABOGADOS <judicialboteroabogados@gmail.com>
Enviado: miércoles, 26 de agosto de 2020 4:20 p. m.
Para: Juzgado 04 Familia - An�oquia - Medellin <j04famed@cendoj.ramajudicial.gov.co>;
claudialunamia@hotmail.com <claudialunamia@hotmail.com>; rafaelorlandorivera@hotmail.com
<rafaelorlandorivera@hotmail.com>
Asunto: RECURSO DE REPOSICION 2019 - 0897
 

Cordial saludo Señor juez.

Adjunto memorial en tiempo oportuno contentivo de recurso de reposición contra el auto que libra
mandamiento.

La notificación se llevó a cabo el día Viernes 21 de Agosto en horas de la mañana, por tanto, de
conformidad con el artículo 8 del decreto 806 de 2020, hoy corre el primer día del término concedido.
De igual manera, se envía la providencia al correo de la apoderada de la demandante, con el fin de
que se obvie los traslados secretariales de conformidad con el mismo decreto legislativo.

Solicito en consecuencia, solicitud de confirmación de este correo.

También notifico al despacho, que en adelante seguiré manejando la cuenta
electrónica " JUDICIALBOTEROABOGADOS@GMAIL.COM para envios y notificaciones posteriores

Sin otro particular.
-- 

mailto:JUDICIALBOTEROABOGADOS@GMAIL.COM


JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE ORALIDAD DEL CIRCUITO DE MEDELLIN CARRERA 52# 42-73 

OFICINA 304 TELÉFONO 26253 25 EJECUTIVO ENTREGA DE PERSONAS RDO: 2019-00897 

 

 
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE ORALIDAD DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN  

Veintitrés (23) de junio de dos mil veinte (2020). 

 

Proceso Ejecución 

Demandante Aleida Marcela Morales Giraldo 

Demandado Rafael Orlando Rivera Arismendy 

Radicado No. 05001 31 10 004  2019 – 00897  00 

Asunto   Resuelve solicitud 

 

Atendiendo a lo solicitado por la apoderada de la parte demandante CLAUDIA PATRICIA 

MEJÍA RODRÍGUEZ, por correo electrónico mediante la cual solicita dar cumplimiento al 

fallo de tutela ordenado por el tribunal Sala de familia de Medellín, a lo cual se indica que a 

pesar que los términos se encuentran suspendidos desde el día 16 de marzo hasta el 

día 30 de junio de 2020, en consideración a las disposiciones del Consejo Superior de la 

Judicatura, mediante los acuerdos PCSJA20 – 11517, PCSJA20 – 11518, PCSJA20 – 

11519, PCSJA20 – 11521, PCSJA20 – 11526, PCSJA20 – 11527, PCSJA20 – 

11528, PCSJA20 – 11529, PCSJA20 – 11532, PCSJA20 – 11546, PCSJA20 – 

11549, PCSJA20 – 11556 y PCSJA20 – 11567, en los que además se establecieron 

algunas excepciones y adoptaron otras medidas por motivos de salubridad pública y fuerza 

mayor. Lo anterior atendiendo inicialmente la declaratoria del gobierno Nacional de la 

Emergencia Sanitaria en el país mediante Resolución N° 385 del 12 de marzo de 2020 y 

posteriormente el Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica en todo el Territorio 

Nacional a través del Decreto 417 del 17 de marzo de 2020, como resultado de la pandemia 

del Covid 19. Este despacho judicial ante lo ordenado en el fallo de tutela ya se pronunció 

al respecto en los siguientes términos:  

“…  

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE ORALIDAD DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN  

Veinte (20) de marzo de dos mil veinte (2020). 

Proceso  Ejecución 

Referencia Ejecutivo obligación de hacer – entrega de 
personas  

Ejecutante Aleida Marcela Morales Giraldo 

Menores Rafael Matías e Isabella Rivera Morales    

Ejecutada Rafael Orlando Rivera Arismendy   

Radicado  05001 31 10 004 2019 00897 00 

Providencia  Admisión 

 
De conformidad con el artículo 329 del código general del proceso, obedézcase lo resuelto por el por el 

superior mediante acción de tutela número 05001-22-10-000-2020-00054-00 (019), en la 

presente Demanda interpuesta por la señora ALEIDA MARCELA MORALES GIRALDO en beneficio 
de los niños ISABELLA Y RAFAEL MATÍAS RIVERA MORALES, por intermedio de apoderada 

judicial; désele aplicación al artículo 311 y siguientes del C.G.P. y conforme a lo señalado en los 
artículos 82 y siguientes de la ley 1564-2012, por lo tanto, el JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE 

ORALIDAD DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN, decide en los siguientes términos: 

 
PRIMERO: Dejar sin valor las providencias del catorce (14) y veintisiete (27) de febrero de dos mil 

veinte (2020), y en su lugar dar cumplimiento a lo ordenado por la magistrada FLOR ÁNGELA 
RUEDA ROJAS, mediante sentencia de tutela con radicado: 05001 22 10 000 2020 00054 00.    



JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE ORALIDAD DEL CIRCUITO DE MEDELLIN CARRERA 52# 42-73 

OFICINA 304 TELÉFONO 26253 25 EJECUTIVO ENTREGA DE PERSONAS RDO: 2019-00897 

SEGUNDO: LIBRAR MANDAMIENTO POR LA VÍA EJECUTIVA, al presente proceso denominado 

ENTREGA DE PERSONAS, instaurada por la señora ALEIDA MARCELA MORALES GIRALDO, 
que dirigen en contra del señor RAFAEL ORLANDO RIVERA ARISMENDY, por el incumplimiento 

de la sentencia número 50 del 2015, del juzgado primero de familia de descongestión, en lo referente 
a la custodia y cuidados de los menores RAFAEL MATÍAS E ISABELLA RIVERA MORALES, por 

el incumplimiento de lo aprobado en la sentencia número 50 de 2015, del juzgado primero de familia 

de descongestión.   
TERCERO: NOTIFICAR al demandado del presente proveído conforme al Artículo 290 del Código 

General Del Proceso, haciéndole saber que dispone del término de cinco (5) días para la entrega 
material de los menores conforme se demanda de conformidad con el artículo 431, o diez (10) para 

proponer las excepciones que sean acordes con el presente procedimiento. 
CUARTO: NOTIFICAR al Ministerio Público y la defensoría de familia del I.C.B.F. de conformidad 

con el Art. 45 y siguientes del C.G.C. en armonía con la ley 1098-2006.  

QUINTO: Reconocer personería a la abogada CLAUDIA PATRICIA MEJÍA RODRÍGUEZ, con T.P. 
178.228, para representar a la parte solicitante de conformidad con el memorial poder. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE BENIGNO ROBINSON RIOS OCHOA JUEZ…”. 

 

Lo que hace evidente que tanto lo ordenado por el superior, como lo solicitado por la 

apoderada se encuentra resuelto, sin embargo; ante la anomalía de los despacho judiciales 

por lo referente a la PANDEMIA, no se han realizado las notificaciones necesarias para 

continuar con el trámite procesal, además de lo anterior se bueno indicar que el trámite de 

ejecución por obligación de hacer no se encuentra dentro de las excepciones establecidas 

en los acuerdos antes mencionados, por suerte los TÉRMINOS JUDICIALES SE 

REANUDAN a partir del primero de julio de 2020, según lo ordenado en el artículo 1° 

del Acuerdo PCSJA20 – 11567 del 5 de junio de 2020, y una vez notificadas las partes 

en debida formase dará continuidad al trámite procesal que en derecho corresponda y según 

los parámetros establecidos para la Rama Judicial.  

 

 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

BENIGNO ROBINSON RÍOS OCHOA  

JUEZ  
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Fwd: RECURSO 2019 0897 JUZGADO 4 FAMILIA MED

JUDICIAL BOTERO & ABOGADOS <judicialboteroabogados@gmail.com>
Mié 26/08/2020 4:24 PM
Para:  Juzgado 04 Familia - Antioquia - Medellin <j04famed@cendoj.ramajudicial.gov.co>; claudialunamia@hotmail.com
<claudialunamia@hotmail.com>

REENVIO ARCHICO COMPLETO. EN CORREO ANTERIOR SOLO SALIO 1 HOJA

SALUDOS Y DISCULPAS
---------- Forwarded message ---------
De: CARLOS BOTERO <boteroabogados@gmail.com>
Date: mié., 26 ago. 2020 a las 16:14
Subject: Fwd: RECURSO 2019 0897 JUZGADO 4 FAMILIA MED
To: <j04famed@cendoj.ramajudicial.gov.co>, claudia mejia rodriguez <claudialunamia@gmail.com>,
<rafaelorlandorivera@hotmail.com>, <judicialboteroabogados@gmail.com>

Cordial saludo Señor juez.

Adjunto memorial en tiempo oportuno contentivo de recurso de reposición contra el auto que libra
mandamiento.

La notificación se llevó a cabo el día Viernes 21 de Agosto en horas de la mañana, por tanto, de
conformidad con el artículo 8 del decreto 806 de 2020, hoy corre el primer día del término concedido.
De igual manera, se envía la providencia al correo de la apoderada de la demandante, con el fin de
que se obvie los traslados secretariales de conformidad con el mismo decreto legislativo.

Solicito en consecuencia, solicitud de confirmación de este correo.

También notifico al despacho, que en adelante seguiré manejando la cuenta electrónica "
JUDICIALBOTEROABOGADOS@GMAIL.COM para envios y notificaciones posteriores

Sin otro particular.

---------- Forwarded message ---------
De: CARLOS BOTERO <boteroabogados@gmail.com>
Date: mié., 26 ago. 2020 a las 16:03
Subject: RECURSO 2019 0897 JUZGADO 4 FAMILIA MED
To: Carlos Andres Botero Cadavid <gerencia@boteroabogados.com>

Escaneado con CamScanner
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Carlos Andrés Botero
Abogado

Enviado desde mi iPhone

-- 

-- 



2/10/2020 Correo: Juzgado 04 Familia - Antioquia - Medellin - Outlook

https://outlook.office.com/mail/search/id/AAMkAGI5NzA5YTEyLWE2YzktNDIzNy05MWQ3LWI4NDY2ODY1MzlhNwBGAAAAAACGQzcXZFgYTYMR2i… 1/1

Envío constancia de envío de notificación personal enviada al apoderado de la parte
demandada 2019-897

claudia mejia rodriguez <claudialunamia@hotmail.com>
Vie 21/08/2020 12:00 PM
Para:  Juzgado 04 Familia - Antioquia - Medellin <j04famed@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Obtener Outlook para Android
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JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE ORALIDAD CRA 52# 42-73 OFICINA 304 TELÉFONO 2-62-53-25 

PROCESO EJECUTIVO POR OBLIGACION DE HACER RAD. 2019-00897 

 

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA EN ORALIDAD DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN  

Cinco de octubre de dos mil veinte 

 

PROCESO: Ejecutivo Por Obligación De Hacer – Entrega De Personas. 

RADICADO: 05001 31 10 004 2019 00897 00 

 

Allega escritos y anexos aportados por la apoderada de la parte demandante y el 

apoderado de la parte demandada, contenido de la constancia de notificación personal 

al demandado y el recurso de reposición contra el auto que libro mandamiento por 

obligación de hacer. póngase en conocimiento para los efectos a que haya lugar. 

 

Del recurso de reposición propuesto por la por la parte ejecutada contra el auto que 

libra mandamiento por la vía ejecutiva – Entrega De Personas, se da traslado de 

tres días de conformidad con el artículo 110 en armonía con los Artículos 319 y 442 

numeral 3° del código general del proceso.  

 

Se RECONOCE PERSONERIA al abogado CARLOS ANDRES BOTERO, conforme el 

memorial poder aportado, así mismo téngase como dirección electrónica para efectos 

de notificación la aportada en el escrito de reposición correspondiente a: " 

JUDICIALBOTEROABOGADOS@GMAIL.COM”. 

De conformidad con el articulo 9° del decreto 806 del 2020, notifíquese a las partes, 

Ministerio Público y la defensoría de familia adscritos esta dependencia judicial 

mediante correo electrónico. 

 

Notifíquese 

 

Firmado Por:

 

 

BENIGNO ROBINSON RIOS OCHOA 

JUEZ 

JUEZ  - JUZGADO 004 DE CIRCUITO FAMILIA DE LA CIUDAD DE MEDELLIN-ANTIOQUIA

mailto:JUDICIALBOTEROABOGADOS@GMAIL.COM


 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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